
TÍTULO NOMBRE CORTO DESCRIPCIÓN
Estructura Orgánica N_F2a_LTAIPEC_Art74FrII

Tabla Campos
Ejercici

o Fecha de inicio del periodo que se informa Fecha de término del periodo que se informa Denominación del área Denominación del puesto (Redactados con perspectiva de género) Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) Área de adscripción inmediata superior Denominación de la norma que establece atribuciones, responsabilidades y/o funciones y el fundamento legal (artículo y/o fracción) Atribuciones, responsabilidades y/o funciones, según sea el caso (Redactadas con perspectiva de género) Hipervínculo al perfil y/o requerimientos del puesto o cargo, en su caso (Redactados con perspectiva de género) Número total de prestadores de servicios profesionales Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan la información Fecha de validación Fecha de actualización Nota
597D712BA3C7FCF5599AFD0EED5827D
2

2023 01/10/2023 31/12/2023 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

9376C104115CD51A0EBA06B74575880C 2023 01/10/2023 31/12/2023 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

0EE974A7414C3ACF9D06CB8A85C2019
8

2023 01/10/2023 31/12/2023 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

7221C2A56A90A2118590C890D4E34CB5 2023 01/10/2023 31/12/2023 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

B181DC374E8DCFB05E5C4F41143EAB7
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2023 01/10/2023 31/12/2023 SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS AUXILIAR ADMINISTRATIVO AUXILIAR ADMINISTRATIVO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

3AAEE89A8037C1B9AB228BA056947201 2023 01/10/2023 31/12/2023 SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES AUXILIAR ADMINISTRATIVO AUXILIAR ADMINISTRATIVO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

D4E8999AAD6DCAEE656FDB539B8FBF
DA

2023 01/10/2023 31/12/2023 UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL AUXILIAR DE OFICINA AUXILIAR DE OFICINA DIRECCIÓN GENERAL Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

22F33B773D82B15F9C42B942DE19435F 2023 01/10/2023 31/12/2023 UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL COORDINADOR COORDINADOR DIRECCIÓN GENERAL Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

3A82C4604714D5CD4B61788086CE612C 2023 01/10/2023 31/12/2023 SUBDIRECCIÓN DE INFORMATICA COORDINADOR COORDINADOR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

0737685C27C0F121C962D370DA8A05DA 2023 01/10/2023 31/12/2023 SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS COORDINADOR COORDINADOR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

31562FFE5268A96EBE20D74978452783 2023 01/10/2023 31/12/2023 DELEGACIÓN DE CALKINI DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

7959C43AAB9EEAF7984A013C125AABE
9

2023 01/10/2023 31/12/2023 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

088E2845C726182A11BCB8040C869CD9 2023 01/10/2023 31/12/2023 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

3775C8AE83B921DD608B04B6422F065B 2023 01/10/2023 31/12/2023 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

14F8B1CFC53A7547542F87E94FF6607A 2023 01/10/2023 31/12/2023 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

B18075FB9F4AC3A509942FED0B18725E 2023 01/10/2023 31/12/2023 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

0BD57F48976AF38061C0A227C90326F5 2023 01/10/2023 31/12/2023 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

A379C9F7040CE25B7336DF394CE792DA 2023 01/10/2023 31/12/2023 DELEGACIÓN DE HECELCHAKAN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

8A35C79C832C8ED0081C243E2C9F34F
E

2023 01/10/2023 31/12/2023 DELACIÓN DE XPUJIL DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

FE1365BAA520F136674E4F2FEDF72F6C 2023 01/10/2023 31/12/2023 DELEGACIÓN DE CHAMPOTON DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

1E8DA5E071E22FABB0353A2BB8691FD
7

2023 01/10/2023 31/12/2023 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

690914990FD965748A60F8C910E9D1F3 2023 01/10/2023 31/12/2023 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

AD5D15D57B6C1C3D3333906231BDAF2
4

2023 01/10/2023 31/12/2023 DELEGACIÓN DE ESCARCEGA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

AC864E7333284688B44B1CA69771FA91 2023 01/10/2023 31/12/2023 DELEGACIÓN DE ESCARCEGA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

CBF35793CCB988CD5DEEEDBE1D9643
BE

2023 01/10/2023 31/12/2023 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

ADA00BF6FDB08079D7DB85928770BB4
8

2023 01/10/2023 31/12/2023 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

015B34A1D03628818118ECFCBD01602A 2023 01/10/2023 31/12/2023 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

147AF4F9A4EDDC39EA46314CA2140404 2023 01/10/2023 31/12/2023 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

AD671F391F365C6FE154B9971EE32C05 2023 01/10/2023 31/12/2023 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

0F8F39BB939455E37266BF422F1A8D56 2023 01/10/2023 31/12/2023 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

4C23B6D2A5FBB08CBEEF53FC1A80511
6

2023 01/10/2023 31/12/2023 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

61F1F8FB76E3583F3A06FF03487AC919 2023 01/10/2023 31/12/2023 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

E09292A6163E9AA5D3447AF9FC1C3587 2023 01/10/2023 31/12/2023 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

BA3E326C733BBF364A89C510FF8F3562 2023 01/10/2023 31/12/2023 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

1FCE8CC6FB5E837E052031A34D013EB
B

2023 01/10/2023 31/12/2023 DELEGACIÓN DE ESCARCEGA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

B4372B7740D1B31E0ED5FC00F628F889 2023 01/10/2023 31/12/2023 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

5B43DE727D9B6DB8F630E6E14623EE03 2023 01/10/2023 31/12/2023 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

D283FBC0B6959F6E87F32F24807C4547 2023 01/10/2023 31/12/2023 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

E8B80F4E16ADFCFC57E19B7043BD148
B

2023 01/10/2023 31/12/2023 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

968C4ED495216F250B5CF38FE4FED984 2023 01/10/2023 31/12/2023 DELEGACIÓN DE CANDELARIA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

48CDC6F42A4D8133BF2CF7FAA9FD22B
C

2023 01/10/2023 31/12/2023 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

87A655F0FA6B00C0B0ACF087800CFD98 2023 01/10/2023 31/12/2023 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA DEFENSOR PUBLICO DEFENSOR PUBLICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

B3EF09EB79E7455083FB217D383DCD0F 2023 01/10/2023 31/12/2023 DIRECCIÓN DE OPERACIONES DIRECTOR DE AREA DIRECTOR DE AREA DIRECCIÓN GENERAL Articulo 17 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche I. Atender y calificar las solicitudes de apoyo que hagan al Instituto los beneficiarios del Padrón, auxiliándose del personal especializado, y coordinar
la intervención de las distintas áreas para brindarles el apoyo correspondiente;
II. Gestionar los servicios integrales de asesoría, orientación y asistencia jurídica gratuita, asistencia médica de urgencia, psicológica, psiquiátrica y tratamientos
de rehabilitación a los beneficiarios y a sus familiares, cuando así lo requieran;
III. Proponer anualmente al Director General los lineamientos a que se sujetarán el programa general o especial para la atención de los beneficiarios;
IV. Apoyar a los Delegados Municipales que así lo requieran para el mejor desempeño de sus funciones; y
V. Las demás que establezcan esta Ley y su Reglamento y las demás disposiciones legales y reglamentarias que sean aplicables

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

85953094694D953E01B1079E6D5FBAB6 2023 01/10/2023 31/12/2023 UNIDAD DE TRANSPARENCIA DIRECTOR DE AREA DIRECTOR DE AREA DIRECCIÓN GENERAL Articulo 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la informacion publica del Estado de Campeche I. Recabar y difundir la información a que se refieren los Capítulos II, III y IV del Título Sexto de esta Ley,
así como la correspondiente de la Ley General, y propiciar que las áreas o unidades administrativas la
actualicen periódicamente, conforme la normatividad aplicable;
II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso,
orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VI. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la
gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VII. Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la
información;
VIII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, resultados, costos de
reproducción y envío;
IX. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;.X. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XI. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de
las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás disposiciones aplicables; y
XII. Las demás que le otorguen otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables.

https://drive.google.com/file/d/1vLUa_L-TY3kIm1y6WOTem9W1ehF8yhnD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

BD1994C94E093F47F82C30C0B9A7ADE
9

2023 01/10/2023 31/12/2023 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

DIRECTOR DE AREA DIRECTOR DE AREA DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 69 de la ley que Establece el Sistema de Justicia para las Victimas del Estado de Campeche I. Coordinar, organizar, vigilar, y evaluar la atención, protección y asistencia a las
víctimas en el ámbito de su competencia;
II. Solicitar a cualquier autoridad estatal o municipal, en términos de su competencia
y los acuerdos que para dichos efectos se establezcan con éstas, la información
necesaria para la adecuada asistencia y atención a las víctimas;
III. Coordinarse con cualquier instancia u organismo privados para lograr sus fines;
IV. Participar en la elaboración de programas para la prevención victimológica;
V. Formular y ejecutar programas y campañas de asistencia y atención a víctimas, así como evaluar sus resultados;
VI. Proponer, diseñar y desarrollar programas de vinculación con el Ministerio Público, para que en el ámbito de su competencia, se dé una atención digna y de calidad a
la víctima;
VII. Organizar y realizar foros de consulta pública, para conocer las expectativas y necesidades de la sociedad en materia de asistencia y atención a víctimas;
VIII. Diseñar y desarrollar, con el concurso y participación de las instituciones correspondientes, un programa integral de comunicación social para dar a conocer
los beneficios de la presente Ley y su Reglamento, en favor de las víctimas;
IX. Brindar asesoría técnica y capacitación a las diversas instancias estatales y municipales; así como a organizaciones privadas, sociales y civiles en materia de
asistencia y atención a víctimas;
X. Promover acciones específicas de protección a víctimas e involucrar en esta tarea al sector educativo, de salud, a las instituciones de educación superior públicas o
privadas, sindicatos, agrupaciones empresariales y de comerciantes, sociedades de padres de familia y sociedad civil organizada, entre otros;
XI. Proponer al Consejo de Víctimas reformas jurídicas y administrativas en materia de asistencia y atención a víctimas;
XII. Fomentar la cultura de protección a las víctimas en todo el Estado;
XIII. Impulsar la capacitación y profesionalización en materia victimológica, de los servidores públicos en general;XIV. Promocionar la celebración de convenios de coordinación y colaboración con dependencias y entidades vinculadas con las funciones de asistencia, atención y protección a víctimas, de la 
Federación, otros Estados y los Municipios; con el objeto de compartir información y coadyuvar en la formulación de políticas públicas y estrategias adecuadas en la materia; y
XV. Las demás que les confiera el Consejo de Víctimas, la presente Ley y su Reglamento.

https://legislacion.congresocam.gob.mx/index.php/etiquetas-x-materia/348-ley-que-establece-el-sistema-de-justicia-para-las-victimas-del-estado-de-campeche DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

DF95F71B08ECF11DEBE00CCA3FEDC3
6D

2023 01/10/2023 31/12/2023 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

BC5F30207A67DF1C5FA8F7227456816E 2023 01/10/2023 31/12/2023 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

2C6E490175A0E81D130201841A6B6A1A 2023 01/10/2023 31/12/2023 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

E774FCCDBBB0B3794F74A1BEA93CF56
4

2023 01/10/2023 31/12/2023 DIRECCIÓN GENERAL DIRECTOR GENERAL DIRECTOR GENERAL JUNTA DE GOBIERNO Articulo 15 de  la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche I. Ejercer la representación legal del Instituto, con todas las facultades de un mandatario general para pleitos y cobranzas y para actos de administración, 
aún las que requieran de cláusula especial. Para ejercer actos de dominio deberá ser plenamente autorizado por la Junta;
II. Fungir como secretario técnico de la Junta.
III. Formular la propuesta de lineamientos generales a que se sujetarán las actividades administrativas del Instituto y someterla a la consideración de la
Junta para su aprobación, en su caso; así como dirigir y coordinar las funciones del personal al servicio del Instituto;
IV. Dictar las medidas específicas que juzgue convenientes para el mejor desempeño de las funciones del Instituto;
V. Administrar los recursos con que cuente el Fondo de Apoyo para los Beneficiarios del Instituto y aplicarlos conforme lo establecen esta Ley, su
Reglamento y las demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables;
VI. Coordinar a los Directores de Operación y de Administración y a losDelegados Municipales y distribuir entre ellos los asuntos de su competencia;
VII. Instrumentar acciones con las dependencias, entidades e instituciones públicas y privadas para el debido cumplimiento de esta Ley, en el ámbito de
sus respectivas competencias;
VIII. Celebrar convenios y contratos con personas de derecho público y privado para brindar un mejor apoyo a los beneficiarios;
IX. Solicitar a cualquier autoridad federal, estatal o municipal, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, la información que requiera
para una mejor atención a los beneficiarios del Padrón;
X. Preparar, por acuerdo del Presidente de la Junta, el proyecto de convocatoria y de orden del día de las sesiones y hacerla del conocimiento de los miembros
de la misma;
XI. Llevar el control de asistencia a las sesiones de los miembros de la Junta;
XII. Elaborar las actas de las sesiones de la Junta de Gobierno y recabar la firma de quienes haya estado presentes en la respectiva sesión;
XIII. Elaborar el proyecto de Reglamento Interior del Instituto y someterlo a la consideración de la Junta;
XIV. Cumplir y dar seguimiento a los acuerdos que emanen de la Junta;
XV. Presentar a la Junta un informe anual sobre las actividades realizadas en el Instituto;
XVI. Someter a la consideración de la Junta el proyecto anual de presupuesto de egresos del organismo;
XVII. Nombrar, remover y conceder licencia para separarse de su cargo, por un lapso no mayor de treinta días calendario, al personal profesional técnico y
especializado necesario para el cumplimiento de las funciones del Instituto, así como designar a quienes deban suplirlos en sus ausencias; y
XVIII. Las demás que le sean conferidas en esta Ley y su Reglamento y en otras disposiciones legales y reglamentarias que sean aplicables.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

42D1AC437ADAF04E4310E2E51983F4E7 2023 01/10/2023 31/12/2023 SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES INTENDENTE INTENDENTE DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

7C5603AE544C93AD5BD557D910AB4946 2023 01/10/2023 31/12/2023 SECRETARÍA PARTICULAR JEFE DE DEPARTAMENTO JEFE DE DEPARTAMENTO DIRECCIÓN GENERAL Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

B43F633FE9B4B5AF74C27E083DB6B0E4 2023 01/10/2023 31/12/2023 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

0C25D41CFA4019F7354AA2B58BB6A0B8 2023 01/10/2023 31/12/2023 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

9A24981271F83ACC619603D9FBFAE0B3 2023 01/10/2023 31/12/2023 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

E4B9131102A407F6B8F1440A85F403CE 2023 01/10/2023 31/12/2023 SUBDIRECCIÓN DE FINANZAS JEFE DE DEPARTAMENTO JEFE DE DEPARTAMENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

B53F154A97C2925034F82A969A03BA3A 2023 01/10/2023 31/12/2023 SUBDIRECCIÓN DE INFORMATICA JEFE DE DEPARTAMENTO JEFE DE DEPARTAMENTO DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

108CC0D829DD96D499A4825A1716442B 2023 01/10/2023 31/12/2023 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

PSICOLOGO PSICOLOGO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

1B163E07644C569AA19D146B8845BE63 2023 01/10/2023 31/12/2023 DIRECCIÓN DE OPERACIONES SECRETARIA EJECUTIVA C SECRETARIA EJECUTIVA C DIRECCIÓN GENERAL Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento
de sus funciones.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

79288F4368DB5A8414E2F76D7AEFB790 2023 01/10/2023 31/12/2023 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN SUBDIRECTOR Subdirector de la Unidad de Defensoria Pública sede Carmen DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 21 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche Los Delegados Municipales, dentro de sus respectivas circunscripciones territoriales, auxiliarán y apoyarán en sus funciones al Director General y a los Directores de Operación y Administración, conforme lo estipule el Reglamento Interior del Instituto y demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas que sean aplicables.

https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

2D32ED89E1A165B6F8F8DC6C3F8AFD9
7

2023 01/10/2023 31/12/2023 UNIDAD DE DEFENSORIA PUBLICA SUBDIRECTOR Jefe de la Unidad de Defensoría Pública DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 10 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://legislacion.congresocam.gob.mx/index.php/etiquetas-x-materia/299-ley-de-defensoria-publica-y-asistencia-juridica-gratuita-del-estado-de-campeche DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

DF3E99157C4F38645739C4933DE39DD0 2023 01/10/2023 31/12/2023 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

8C2EC76F79F2C7CA0E0EF535E4688460 2023 01/10/2023 31/12/2023 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

4973E03D16819EF9011500A96E3210F8 2023 01/10/2023 31/12/2023 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

C18F04C71D1EB84B23454E757762CD67 2023 01/10/2023 31/12/2023 DELEGACIÓN DE CHAMPOTON ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 36 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

1F8E5F739FC9A0D11FFCB37B34B7BB9
E

2023 01/10/2023 31/12/2023 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

B5DC961F1CE61CDB6A8A86E3126A110
B

2023 01/10/2023 31/12/2023 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

C81B50478BAEAC76ED55BAB14CF1C02
F

2023 01/10/2023 31/12/2023 DIRECCIÓN DE ASISTENCIA JURIDICA ASESOR JURIDICO ASESOR JURIDICO DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Prestar los servicios de Asistencia Jurídica en los términos previstos por esta Ley, según el área de su competencia;
II. Formular las demandas y contestación de las mismas, así como escritos para el desahogo de los juicios que estén encomendados bajo su responsabilidad; 
III. Ofrecer las pruebas conducentes y formular alegatos, escritos o verbales, según proceda, a efecto de realizar una defensa conforme a Derecho; 
IV. En las audiencias, utilizar los mecanismos para una defensa integral de los asuntos encomendados a su cargo; 
V. Auxiliar a su patrocinado en cualquier diligencia y actuación para la eficiente prestación del servicio; 
VI. Notificarse de las resoluciones emitidas por el juez de la materia, notificar de ellas al solicitante del servicio, e interponer oportunamente los recursos pertinentes; y 
VII. Las demás que le señale la presente Ley y demás disposiciones legales.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

8BC7AFE3256F2F48512F64C683A8BBBE 2023 01/10/2023 31/12/2023 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

D7DB98C0A5BDACCEFB4EDAB7EC4BB
288

2023 01/10/2023 31/12/2023 DELEGACIÓN CD. DEL CARMEN ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

91D5976E8BE5D00CD3D1CB2CA10CCC
62

2023 01/10/2023 31/12/2023 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

20D47000F1DBDE861AB8C283819C1DA
B

2023 01/10/2023 31/12/2023 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

4B0DC9310434A6EC2C4F5F0FB2528B65 2023 01/10/2023 31/12/2023 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024
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2023 01/10/2023 31/12/2023 UNIDAD DE ATENCIÓN DE VICTIMAS Y SERVICIOS 
AUXILIARES

ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS ASESOR JURIDICO DE VICTIMAS DIRECCIÓN DE OPERACIONES Articulo 53 de la Ley de Defensoría Pública y Asistencia Jurídica Gratuita del Estado de Campeche I. Asistir y asesorar a la víctima desde el primer momento en que tenga contacto con la autoridad; 
II. Representar a la víctima de manera integral en todos los procedimientos y juicios en los que sea parte, para lo cual deberá realizar todas las acciones legales tendientes a su defensa, incluyendo las que correspondan en materia de derechos humanos tanto en el ámbito nacional como internacional; 
III. Proporcionar a la víctima de forma clara, accesible, oportuna y detallada la información y la asesoría legal que requiera, sea esta en materia penal, civil, familiar y administrativa; 
IV. Informar a la víctima, respecto al sentido y alcance de las medidas de protección, ayuda, asistencia, atención y reparación integral, y en su caso, tramitarlas ante las autoridades judiciales y administrativas; 
V. Dar el seguimiento a todos los trámites de medidas de protección, ayuda, asistencia y atención, que sean necesarias para garantizar la integridad física y psíquica de las víctimas, así como su plena recuperación; 
VI. Informar y asesorar a los familiares de la víctima o a las personas que ésta decida, sobre los servicios con que cuenta el Estado para brindarle ayuda, asistencia, asesoría, representación legal y demás derechos establecidos en esta Ley, en los tratados internacionales y demás leyes aplicables;
VII. Llevar un registro puntual de las acciones realizadas y formar un expediente del caso; 
VIII. Tramitar y entregar copias de su expediente a la víctima, en caso de que ésta las requiera; 
IX. Vigilar la efectiva protección y goce de los derechos de las víctimas en las actuaciones del Ministerio Público en todas y cada una de las etapas del procedimiento penal y, cuando lo amerite, suplir las deficiencias de éste ante la autoridad jurisdiccional correspondiente cuando el Asesor Jurídico considere 
que no se vela efectivamente por la tutela de los derechos de las víctimas por parte del Ministerio Público; y 
X. Las demás que se requieran para la defensa integral de los derechos de las víctimas.

https://drive.google.com/file/d/1GJQLFcYti6W0lGmiRaipgDW2yv8vuVaD/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024

2BB02868C1E0AC784A083A9E848C05E3 2023 01/10/2023 31/12/2023 UNIDAD DE TRANSPARENCIA ANALISTA ANALISTA DIRECCIÓN GENERAL Articulo 8 de la Ley que establece el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de Campeche VI. El personal profesional técnico y especializado necesario para el cumplimiento de sus funciones. https://drive.google.com/file/d/1iXwT3UBv5TTOMOyhyt9qdH67ZlyY7XLO/view?usp=sharing DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 26/01/2024 26/01/2024


